
]l, lrunlamiento de Jilotlán de los Dolores Jal,
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"Oden y und NLEvo Hlstorio"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 30 de junio de 2017

Ofi c i o n ú mero : 9 1 9/S I N D I CATU R¡"/RO fr¿ Ó ru nO 1 5 -20 1 B

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

c. URIEL MENDoZA cencíe.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MUNrcrpro oe ¡roruÁH DE Los ooLoREs, JAL.
PRESENTE.

La que suscribe C. Maria Cristina Cárdenas Rolón, Sindico Municipal, de
este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto hago de
su conocimiento que en los meses de abril, mayo y junio del año 2017, no se han
expedido licencias de construcción con motivo de mandato judicial.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para

cualquier aclaración o comentario al respecto.

ATENTAMENTE
,,2017. año del centenario de la Promulgación de la constitución Política de los Estados

unidos Mex¡canos, de la constituc¡ón Política del Estado L¡bre y soberano de Jalisco y

h.
U del Natalicio de Juan Rulfo"
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c.M A CRISTI CA
Síndico MuniciPal

DEN

Potocio Municipot s/n Col' Cen!¡o' JiloilAn de tos Dolores' Jdlisco

¡ c.p. 49950 fet. r¿z¿¡ it ií tzo, 574 OO 25, 574 OO óó ext. o ptes¡dencio@iito¡ldn.gob.mx
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C.c.p. Archivo.


